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^<í/Nacvo<^«.v^ aprueba la solicitud de abstención formulada por el Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Director de la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla. para conocer el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra el
señor Jorge Arturo Vargas Gomales, y se dispone que sea la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama. la que
conozca sobre el referidoprocedimiento

1. SOLICITUD ELEVADA EN CONSULTA

La solicitud de abstención formulada por el Ing, Juan José Gómez Murillo, en su calidad de Director de la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zanjmilla. para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra el señor Jorge Arturo Vargas Gonzales, por haber emitido un
pronunciamiento previo respecto al referido procedimiento administrativo, cuando ejercia el cargo de
administrador en la Administración Local de AguaMedio y Bajo Piura.

ANTECEDENTES

2.1 La Administración Local de Agua Medio y Bajo Piura, mediante la Notificación N" 153-2015-ANA-AAA-
JZ-V-ALAMBP de fecha 30.04.2015, comunicó al señor Jorge Arturo Vargas Gonzales sobre el inicio
de un procedimiento administrativo sancionador en su contra porsustraer el agua asignada a la señora
Celina Gonzáles de Gónzáles, impidiéndole utilizar dicho recurso hidrico, lo que constituía una
infracción al numeral 4 del articulo 120°' de la Ley N° 29338, Leyde Recursos Hidricos, y al literal n)
del articulo 277®^ de su Reglamento aprobado mediante elDecreto Supremo N° 001-201()-AG.
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4 (telarttculc 120°de la Leyde RecursosHidncos señala losiguiente;
^Vi;/o -Infracción enmateria deagua
Qgiitiiuye mfracaón enmateria deagua, toda acción uomisión lipilicada enlapresente Ley El Reglamento estatitece ^procedinvento para hacer

'ivds las sanciones

h'ítiluyen infracciones las siguientes:

Afeclah) impedir ele/eracio de un derecho de uso de agua.
. r
- Elliteral n)del articulo 277°deiReglamento de la Leyde RecursosHidricos señala lo siguiente:
"Articulo 277°.- Tipificación de infiacciones
Son inñ-acciones en matenade recursoshidncoslas siguientes:

( )
n} Sustraer el agua cuyo usoha sidoolorgado a terceros, o impedir el uso delagua o las sen/idumbres de agua a sus respectivos titulares o
beneñdarios
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Dicho dxumenlo fue suscrito porel Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de Administrador de
la Administración Local de Agua Medio y BajoPiura.

La etapa de instrucción del presente procedimiento administrativo sancionador culminócon el Informe
Técnico H" 072-2015-ANA-AAA J Z-V-AU\MBP-AT-HPCH de fecha 22.06.2015, mediante el cual la
Adminisb'ación Local de Agua Medio y Bajo Piura señaló que se encontraba acreditado que el señor
Jorge Arturo Vargas Gonzales, sustrajoel agua asignada a la señora Celina Gonzáles de Gónzáles,
impidiéndole utilizar dicho recurso hidrico, loque constituía una infracción al numeral 4 delartículo 120°
de la Ley N° 29338, Ley de RecursosHidricos, y al literal n)del articulo 217°de su Reglamento

Dicho documento fue suscrito por el Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Administrador de
la Administración Local de Agua Medio y BajoPiura

LaAdministración Local de Agua Medio y Bajo Piura, medíante el Oficio W 705-2015-ANA-AAA-JZ-V-
ALAMBP de fecha 24.06.2015 remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del
AguaJequetepeque - Zarumílla

La Jefaturade la Autoridad Nacional del Agua, mediante la Resolución Jefatural N° 119-2017-ANAde
fecha 23.05.2017, resolvió encargar al Ing. Juan José Gómez Murillo, las funciones de Director de la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla

La Unidad de Asesoria Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla,
mediante el Informe Legal N" 024-2017-ANA-AAAJZ-UAJ/JVUB de fecha 07.07.2017, señaló lo
siguiente;

De la revisión de autos se observa que si bien el Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Administrador Local de Agua Medio y Bajo Piura. dispusoel inicio de un procedimiento administrativo
sancionador en contradel señor Jorge Arturo Vargas Gonzáles, culminando dicha etapa de instmcción
con el Informe Técnico N" 072-2015-ANA-AAA J.Z-V-ALAMBP-AT-HPHC; actualmente, dicho
profesional se encuentraa cargode la Dirección de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque
- Zammilla, la cual debe resolver el referido procedimiento administrativo sancionador; por lo que de
conformidad con el numeral 2 del articulo 97° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, corresponde que se abstenga de conocer el presente caso.

El Ing, Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Director de la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque - Zarumilla, mediante el Oficio N° 996-2017-ANA-AAA JZ-V de fecha 13.07.2017,
solicitóa la Jefatura de la AutoridadNacionaldel Agua, que se disponga su abstención para conocer el
procedimiento administrativo sancionador iniciado contrael señor Jorge Arturo VargasGonzáles.

LaOficina de AsesoriaJuridica de la Autoridad Nacional del Agua, mediante el Memorando N' 1054-
2017-ANA-OAJ de fecha 12.09.2017, remitió a este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias

Hidricas. la solicitud de abstención formulada por el Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla.

Corítf

3. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

31. Deconformidad conlosartículos 98°y99°del TUO de laLey delProcedimiento Administrativo General,
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. con-esponde que el superior jerárquico
inmediato emita un pronunciamiento respecto a la solicitud de abstención, formulada por la autoridad
que se encuentre incursa en algunas de las casuales señaladas en el articulo 97° del referido
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dispositivo.

3.2. Al respecto, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338. Ley de Recursos Hidricos, el
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas. es ia última instancia administrativa que
conoceloscuestionamientos a las decisiones adoptadas por losórganosdesconcentrados, siendoque
dictias decisiones sólo puedenser impugnadas en la vía judicial.

3.3, En ese sentido, corresponderá a este Tribunal, en su calidad de superior jerárquico respecto a los
procedimientos administrativos tramitados en materia de recursos hidricos, emitir un pronunciamiento
respecto a laconsulta por abstención formulada por el Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, para conocer el
procedimiento administrativo sancionador iniciado contra elseñor Jorge Arturo Vargas Gonzáles.

4. ANÁLISIS DEFONDO

Respecto a la abstención

4.1 El numeral 2 del artículo 97° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece lo
siguiente;

"Articulo 97°.- Causales de abstención

La autoridad quetenga facultad resolutiva o cuyas opiniones sobre el fondo delprocedimiento puedan
influir en el sentidode la resolución, debe abstenerse de participaren los asuntos cuyacompetencia le
esté atribuida, en los siguientescasos:
(...)
2, Si ha tenido intervención como asesor períto o testigo en el mismo procedimiento, o si como

autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera
entenderse quese hapronunciado sobreelasunto, salvo larectificación deenores oladecisión
del recurso de reconsideración. (El resallado es del Tribunal)

Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina^ señala que "En este caso, se trata de haber emitido opinión,
directamenteo dado recomendacionesacerca del asunto sometidoa pronunciamiento, antes o después
de habercomenzado. Elsupuestose concreta en las opiniones ojuicios referidos expresamente a ese
procedimiento administrativo (...)"

4.2 Asimismo, en relación con la facultad del órgano superior para disponer la abstención, el articulo 99°
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala lo siguiente:

"Articulo 99- Disposición superior de abstención
99.1 El superiorjerárquico inmediato ordena, de oficio, oa pedido de los administrados, laabstendón

delagente incurso en algunade las causales a que se refiere el articulo 98° de lapresente ley.
99.2JEn este mismo acto designa a quien continuará conociendo el asunto, preferentemente entre

autoridades de igual jerarquía, y le remitirá el expediente.

.«•«•Conltc*

Bfi loanterior se desprende, queen caso de que unaautoridad confacultad resolutiva haya emitido un
pronunciamiento previo respecto a un procedimiento, corresponde que solicite su abstención para
tramltario y resolverio, en cuyo caso, el superior jerárquico designará a ta autoridad administrativa de
igual jerarquía para que conozca sobre dicho procedimiento, debiendo remitírsele el expediente
administrativo.

'MORON URBINA, Juan Carlos. Ck)menlanos a laLey delProcedimiento Aclminisiratívo General. Gaceta Jurídica, Lima, 2014, p. 386.
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Respecto a la tramitación y resolución del procedimiento administrativo sancionador iniciado contra
el señor Jorge Arturo Vargas Gonzales

4.4

4.5

Elnumeral 252.1 del articulo 252" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala
que para el ejercicio de la potestad sandonadora se requiere obligatoriamente haber seguido el
procedimiento caracterizado por diferenciar su estructura entre la autoridad que conduce la fase
instructora y la que decidela aplicación de la sanción.

Asimismo, el articulo 253° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, hace una
distinción entre el órgano instnjctor y el órgano resolutor; en el primer caso, dicho órgano realiza las
actuacionesprevias de Investigación, detemiina el inicio del procedimiento administrativo sancionador,
yemiteun infomie final de instnicción en el que se determina las conductasconstitutivas de Infracción,
la norma que prevé la imposición de sanción, y la sanción propuesta o la declaración de no existencia
de infracción; en el segundocaso, didio órganodecidela aplicación de la sanción.

Tratándose de los procedimientos administrativos sancionadores porinfracción a la Ley de Recursos
Hidricos y su Reglamento, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de
Agua, aprobado porel Decreto Supremo N" 006-2010-AG^. señala en sus artículos 36° y40° que las
Administraciones Locales de Agua tienen la función de instruir los procedimientos adminis^aüvos
sancionadores, mientras que las Autoridades Administrativas del Agua, tienen lafunción resolutora.

En la revisión del expediente administrativo se observa queel Ing. José Gómez Murillo, en su calidad
de Administrador Local de Agua liedlo y Bajo Piura®, dispuso el inicio de un procedimiento
administrativo sancionador en contra delseño» JorgeArturo Vargas Gonzáles, culminando dicha etapa
de instrucción con la emisión del Infonne Técnico N° 072-2015-ANA-AAA J.Z-V-ALAMBP-AT-HPHCde
fecha 22.06.2015.

4.7 A través de la Resolución Jefatural N° 119-2017-ANA de fecha 23.05.2017, la Jefatura de la Autoridad
Nacional del Agua, resolvió encargar al Ing Juan José Gómez fviurillo las funciones de Director de la
Autoridad Administrativa delAgua Jequetepeque - Zarumilla, porloquese concluye queel funcionario
que instruyó el procedimiento administrativo sancionador en contra del señor Jorge Arturo Vargas
Gonzáles, es a su vez en la actualidad, el mismo funcionario que se encargarla de resolver dicho
procedimiento, con locual dicho ftjncionario se encuentra incursoen la causal de abstención señalada
en el articulo 97° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

De conformidad con el articulo 99° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
corresponde que este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas, en su calidad
superior jerárquico de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, apruebe la
solicitud de abstención formulada por dicho órgano desconcentrado para conocer el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra elseñorJorgeArturo Vargas Gonzales, debiendo disponerse
que sea la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama, la que conozca sobre dicho
procedimiento, en su calidad de autoridad de similar jerarquía, que se encuentra en un ámbito
hidrográfico máscercano aldelórgano desconcentrado cuyaabstención se dispone.

4.9 Por las razones expuestas, este Tribunal considera quecorresponde aprobar lasolicitud de abstención
formulada porel Ing. Juan José Gómez fviurillo, en su calidad de Director de laAutoridad Administrativa
del Agua Jequetepeque - Zarumilla, disponiéndose que sea la Autoridad Administrativa del Agua
Huarmey - Chicama, laqueconozca sobreelprocedimiento adminisfrativo sancionador iniciado contra

^Modificado porel Decreto Supremo N° 012-2016-MINA(yRi, publicado en elDiano Oficial El Penjanoel 22,07 2016
5Cabe preasar quedeconformidad con elliteral k) del numeral 40.4 del articulo 40° del Reglamento deOrganización yFunciones delaAutoridad
Nacional del Agua, las Administraaones Lócate de Agua tienen la función de instnjir los procedimientos administrativos sanaonadores, con la
finalidad de quelas Autoridades adminisb'ativas delAgua ejerzan su facultad sancionad{xa



elseñor Jorge Arturo Vargas Gonzáles, debiéndosele remitir e! presente expediente administrativo.

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N' 939-2017-ANA-TNRCH/ST y por las consideradones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

1APROBARlasolicitud de abstención formulada por el Ing. JuanJosé Gómez Murillo, ensu calidad de Director
de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla. para (ramitar y resolver el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contrael señor Jorge Arturo Vargas Gonzáles.

2.- Disponer que la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama tramite yresuelva el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra el señor Jorge Arturo Vargas Gonzáles. debiendo remitírsele el
expediente administrativo.

Regístrese, comuniqúese ypubliquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua
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